
 

INDUSTRIAS TANUZI S.A. está comprometida con la lucha contra el lavado de 

activos y la financiación del terrorismo por lo tanto dará estricto cumplimiento a 

las normas que le apliquen, esto con el fin de proteger y brindar integridad 

empresarial. 

De acuerdo a la Circular Externa 100-005 de 2014 emitida por la superintendencia 

de sociedades, TANUZI diseñó e implementó un Sistema de Autocontrol y Gestión 

del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

La presente política aplica a todos los administradores, representantes, 

funcionarios, empleados, contratistas y demás partes interesadas, y establece la 

directriz de imposibilitar todos los actos que financien el terrorismo y/o tengan 

relación con lavado de activos.  

DEFINICIONES: 

Lavado de activos Corresponde a las conductas contempladas en el artículo 323 

del Código Penal, adicionado por el artículo 8 de la ley 747 de 2002 y modificado 

por el artículo 16 de la ley 1121 de 2006. 

“Artículo 323. Lavado de Activos. El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, 

transforme, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o 

inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión, 

enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, financiación 

del terrorismo, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, delitos contra el sistema financiero, delitos contra la administración 

pública o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo concierto para 

delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades apariencia de 

legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, 

ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier 

otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola conducta, 

en prisión de ocho (8) a veintidós (22) años y multa de seiscientos cincuenta (650) 

a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes.”  

Administración de recursos relacionados con actividades terroristas: Corresponde 

a las conductas contempladas en el artículo 345 del Código Penal, modificado 

por el artículo 16 de la ley 1121 de 2006. 

 

 



 

“Artículo 345. Administración de recursos relacionados con actividades terroristas. 

El que directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre, 

aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o realice cualquier otro acto 

que promueva, organice, apoye, mantenga, financie o sostenga 

económicamente a grupos armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a 

grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas, incurrirá en 

prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil trescientos (1.300) a 

quince mil (15.000) salarios mínimos legales vigentes.” 

Listas internacionales: Relación de personas y empresas que de acuerdo con el 

organismo que la pública, están vinculadas con actividades delictivas objeto de 

la lista, tales como OFAC (conocida como lista Clinton), Interpol y FBI.  

Reporte de operación sospechosa (ROS): Son operaciones sospechosas que 

realizan las personas naturales o jurídicas, que por su número, cantidad o 

características, no se enmarcan dentro de los sistemas y prácticas normales de los 

negocios de una industria o sector determinado, y de acuerdo con los usos y 

costumbres de la actividad que se trate, no hayan podido ser razonablemente 

justificadas.  

Riesgo de Pérdida de Reputación: Es la posibilidad de pérdida en que incurre una 

empresa por desprestigio, mala imagen, publicidad negativa, cierta o no, 

respecto de la institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de 

clientes, disminución de ingresos o procesos judiciales. 

Terrorismo: las actividades de quien o quienes a través de cualquier modalidad, 

directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos 

con la intención de que se utilicen o, a sabiendas de que serán utilizados en todo 

o en parte, para ese destino.  

ANTE ESTO NOS COMPROMETEMOS A:  

a) No prestar el nombre de la compañía para realizar negocios o movimientos 

de dinero de terceros. 

b) Dudar de cualquier propuesta de negocio que represente rentabilidades 

injustificadas e injustificables. 

c) Dudar de proveedores que suministren productos a precios menores o 

iguales que su costo, e incluso a precios mucho menores que los 

normalmente ofrecidos en el mercado. 

d) No prestar ningún producto financiero de la compañía para efectuar 

operaciones financieras de terceros. 



 

e) Para todos los pagos por transferencia, únicamente transferir a cuentas a 

nombre del beneficiario del pago. 

f) Para todos los pagos en cheque, únicamente para consignación en 

cuenta del primer beneficiario. 

g) Dejar evidencia completa y suficiente de todas las transacciones de los 

productos financieros 

h) Recabar información de nuestros clientes, requirentes o aportantes, que 

prueben fehacientemente su identidad, personería jurídica, Certificado de 

Cámara de Comercio, Rut, Estados Financieros, Referencias Bancarias y/o 

Comerciales, domicilio y demás datos que en cada caso se estipule, para 

realizar cualquier tipo de actividad de las que tienen por objeto. 

i) En contratos de cuantías considerables, efectuar visitas a las instalaciones 

del cliente o proveedor. 

j) Para minimizar el riesgo de conflictos de interés, los traslados y demás 

costos en que se incurran para estas visitas deben ser asumidas por TANUZI. 

k) Realizar consulta de los potenciales clientes y proveedores los canales 

gubernamentales disponibles. 

l) Tener documentos soporte de la totalidad de operaciones con clientes y 

proveedores 

m) Informar o reportar cualquier hecho u operación sospechosa. Se 

consideran “operaciones sospechosas” aquellas transacciones que, de 

acuerdo con los usos y costumbres de la actividad de que se trate, como 

así también de la experiencia e idoneidad de las personas obligadas a 

informar, resulten inusuales, sin justificación económica o jurídica o de 

complejidad inusitada, ya sea que se realicen en forma aislada o 

reiterada, en la Página www.industriastanuzi.com, en el link nosotros/canal 

ético, o al correo electrónico canaletico@industriastanuzi.com (Se permite 

efectuar denuncias en anonimato. El canal cuenta con la opción de 

adjuntar archivos en caso que el denunciante quiera adjuntar algún 

documento probatorio). 

n) En caso de conocer de actividades sospechosas de personas y empresas 

relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, 

absténgase de realizar cualquier tipo de negocio, contrato o transacción 

en nombre de TANUZI.  

o) realizar campañas de divulgación de la presente política con empleados, 

clientes y proveedores para fortalecer la cultura de denuncia frente a 

hechos ilegales de esta índole. 
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RIESGOS ASOCIADOS  

Para tomar conciencia de la importancia que tiene la prevención del riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del terrorismo, se describen a continuación los 

riesgos asociados a una práctica de negocios sin control y/o desconocimiento del 

tema:  

 Pérdida de reputación.  

 Hacer parte de rumores.  

 Ser incluidos en listas negras.  

 Pérdida de acceso a los servicios y productos del sistema financiero.  

 Pérdida de relaciones comerciales con otros países.  

 Pago de multas y sanciones.  

 Problemas legales en procesos judiciales. Los aspectos generales 

descritos en esta política deben integrarse en todos los 

procedimientos relacionados con tesorería (pagos, recaudos y 

demás transacciones relacionadas), compras (negociaciones con 

proveedores de bienes y servicios) y ventas. 

COMITÉ DE ETICA 

La empresa designará al Comité de Ética. El marco de actuación será el 

establecido por la Superintendencia de Sociedades de Colombia, la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Unidad de Información y Análisis 

Financiero (UIAF) 

AUDITORIA Y CONTROL 

Es necesario monitorear los riesgos, la efectividad del plan de tratamiento de los 

riesgos y el sistema de administración que se establece para controlar la 

implementación. La etapa de monitoreo y seguimiento tiene como propósito 

identificar la efectividad de los controles establecidos en este sistema y para eso 

se han creado rutinas de auditoría al sistema anualmente. 

CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

TANUZI S.A. conservará los documentos y registros relativos al cumplimiento de las 

normas del sistema de autocontrol y gestión del riesgo de Lavado de Activo y 

Financiamiento Terrorista por el término de cinco (5) años. Concluido el término 

citado, los documentos pueden ser destruidos, siempre que se cumplan las 

siguientes condiciones: 



 

a) Que no medie solicitud de entrega de los mismos formulada por autoridad 

competente.  

b) Que se conserven en un medio técnico que garantice su posterior 

reproducción exacta y la preservación de su valor probatorio. (Ejemplo: 

Digitalización)  

c) En los casos de fusión, la entidad absorbente debe garantizar la 

continuidad en el estricto cumplimiento de esta disposición.  

d) En caso de liquidación corresponde al liquidador adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el archivo y protección de estos documentos. 

 

Esta Política es de obligatorio cumplimiento al igual que todos los procedimientos 

relacionados y aplica a todo el personal que labore en la compañía, los 

accionistas, clientes, proveedores y demás terceros vinculados a TANUZI S.A. 

 

 

 


